
Trámite disponible en linea! 

Información proporcionada por Comisión Nacional de Energía

Solicitud de inscripción en el Registro Público de
Consultores de la CNE
Última actualización: 04 abril, 2024

Descripción
Permite a personas naturales y jurídicas, además de funcionarios de la administración pública, inscribirse en

el Registro Público de Consultores de la Comisión Nacional de Energía (CNE).

La inscripción se puede realizar durante todo el año en el sitio web de la CNE.

Detalles
De acuerdo con lo señalado en el inciso quinto del artículo Nº 135 ter de la Ley General de Servicios

Eléctricos, la CNE debe crear y mantener un registro público de consultores, el que debe estar actualizado y

disponible en el sitio web de la institución, y sin costo para los interesados.

Para ello, la CNE convocará, mediante la publicación al menos una vez al año, en medios de circulación

nacional, una resolución exenta, la cual detallará los requisitos, derechos y obligaciones que deben cumplir

los potenciales interesados en integrar el registro público de consultores.

¿A quién está dirigido?
Personas naturales que acrediten los requisitos establecidos.

Personas jurídicas que acrediten experiencia de al menos seis años en gestión de proyectos

industriales

Funcionarios que pertenezcan a la administración centralizada o descentralizada del Estado.

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/101027-solicitud-de-inscripcion-en-el-registro-publico-de-consultores-de-la-cne
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¿Qué necesito para hacer el trámite?
Para acreditar la experiencia, las personas solicitantes deberán enumerar cada uno de los trabajos

y/o proyectos que signifiquen una experiencia relevante en esta materia; es decir, que se hayan

relacionado con la gestión de proyectos industriales, particularmente en la evaluación planificación,

desarrollo, construcción o supervisión de instalaciones de generación o transmisión eléctrica, de al

menos seis años.

Declaración jurada firmada por la persona interesada o su representante legal, la cual está disponible

en la plataforma.

ClaveÚnica. Si no tiene esta clave, solicítela.

Importante: revise otros requisitos para esta inscripción en el Decreto Supremo (DS) Nº 106 de 2015.

¿Cuál es el costo del trámite?
No tiene costo.

¿Qué vigencia tiene?
El trámite tiene la vigencia correspondiente a la duración y/o actualización del registro de consultores.

¿Cómo y dónde hago el trámite?
En línea:

1. Haga clic en "Ir al trámite en línea".

2. Una vez en el sitio web de Cerofilas de la CNE, en "Inscripción al registro público de consultores

según el artículo 135º ter de la Ley General de Servicios Eléctricos", haga clic en "Iniciar sesión".

3. Ingrese RUN y ClaveÚnica. Si no tiene esta clave, solicítela.

4. Complete los formularios con los datos solicitados y adjunte los antecedentes requeridos.

5. Como resultado del trámite, le llegará un correo electrónico que será su constancia de inicio de la

solicitud. La CNE evaluará su solicitud y comunicará su decisión mediante correo electrónico.

Link de trámite en línea:
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/101027-solicitud-de-inscripcion-en-el-registro-publico-de-consultores-

de-la-cne 
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